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Juan  Carlos  Ruiz  Boix,  Diputado  Delegado  del  Área  de  Servicios  Económicos,  Hacienda  y 
Recaudación, en uso de las atribuciones conferidas por la Presidenta (Decretos de fecha 1 y 4 de 
julio  de 2019),  al  amparo  de lo  dispuesto  en el  artículo  34.2  de la  Ley  7/1985,  de 2 de  Abril,  
Reguladora de las Bases del Régimen Local, he resuelto dictar con esta fecha el siguiente

DECRETO

Con fecha 11 de junio de 2020 se dictó resolución CCADM-00411-2020 relativa a la adjudicación 
por  procedimiento  de  emergencia  del  contrato  de  suministro  de  mamparas  de  protección  para 
garantizar  la separación y distancia social  requerida por las directrices COVID19, a la empresa 
Papelería Las Cortes, S.L. (CIF B72165822).

Con fecha 14 de agosto de 2020 se recibe en la Central de Contratación Administrativa informe del 
Área de Presidencia informando sobre la detección de error material en el informe propuesta del  
Director del Área de Presidencia, de fecha 9 de junio de 2020, informe sobre el que se sustenta la 
resolución  CCADM-00411-2020  relativa  a la  adjudicación  por  procedimiento  de  emergencia  del 
contrato de suministro de mamparas de protección para garantizar la separación y distancia social 
requerida por las directrices COVID19, a la empresa Papelería Las Cortes, S.L. (CIF B72165822)

Advertido error material en la resolución nº CCADM-00411-2020, de fecha 11 de junio de 2020,  
relativa a la adjudicación por procedimiento de emergencia del contrato de suministro de mamparas 
de protección para garantizar la separación y distancia social requerida por las directrices COVID19, 
a la empresa Papelería Las Cortes, S.L. (CIF B72165822), en el informe emitido por el Director del  
Área de Presidencia, en virtud de lo dispuesto en el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante el presente se 
procede a rectificar dicho error material en el siguiente sentido:

Donde dice:

El pago se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria  01/311A/62500 del presupuesto en 
vigor, si bien la existencia de crédito adecuado y suficiente no constituye requisito imprescindible 
para la tramitación de emergencia conforme a lo dispuesto en el artículo 120.1.a) de la LCSP.

Debe decir:

El pago se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria  01/920A/62500 del presupuesto en 
vigor, si bien la existencia de crédito adecuado y suficiente no constituye requisito imprescindible 
para la tramitación de emergencia conforme a lo dispuesto en el artículo 120.1.a) de la LCSP.

El Diputado Delegado Área de Serv. Econ., Hacienda y Recaudación
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